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REVISTA

DE TELÉGRAFOS
PRECIOS DE SÜSCRICION.

En España y Portugal 75 céntimos de peseta al mes.
En el extranjero y Ultramar una peseta.

SECCIÓN OFICIAL.

Ministerio de la Gobernación.—Dirección ge -

neral de Correos y Telégrafos.—Sección de Telé-

grafos.—Negociado 5.°—Circular núm. 12.—Por

iieal orden fecha 11 de! corriente, S. M. el 3íey

(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la

oficina internacional de Berna, se ha servido d i s -

poner que en el párrafo segundo del ar t . XXXIII

del Reglamento anejo al convenio internacional

de flan Pete rsburgo, se reemplacen las palabras

«la rectificación del primero de dichos números»

por las de «la rectificación del número de palabras

anunciada.»

Sírvase V. hacer es ta corrección en el expre-

sado párrafo, é introducir las adiciones siguientes

en los cuadros de tasas, anejos al Iíeg-Jamento e x -

presado:

PUNTOS DE SUSCR1CI0N.

En Madrid, cu la Dirección general.
En Provincias, cu las estaciones telegráficas

europeo.

Hr'an. Bretaña (In-
dias Británicas)

Italia..

Turquía...

B.
TASAS i) •: TIIXNSITO,

Tasas de los cables del
Golfo Pérsico:

Entre Fao y Bushire para
las correspondencias cam-
biadas con la Pérsia

(El núm. 4 se redactará
del modo siguiente):

4." Entre las fronteras de
Francia y Turquía {Vallona)
paralas correspondencias de
la Gran Bretaña (vía directa
de Francia), de Bélgica y de
los Países Bajos por una
parte, con Turquía por otra
y entre las mismas fronte-
ras así como entre las fron-
teras de Francia y Otranto
(via Zante) para las corres-
pondencias de la gran Bre-
taña con Grecia.

7.° Entre las fronteras
de la Rumania ó de la Se'rvia
y Fao, para las correspon-
dencias con la Pe'rsia

8.° Entre las demás fron-
teras europeas y Pao para las
mismas correspondencias..

2,50

16,50

17,50

BXtra-europeo.

DESIGNACIÓN

DE LOS .ESTADOS.

Gran Bretaña (Indias
Británicas)...,

INDICACIÓN DE U S GORftESPOSDMCliS.

(Las adiciones ó modificaciones están
subrayadas.)

1." Para las correspondencias cambia-
das entre Europa y las Indias:

(a) Al 0. de ChiUagon g . ,
(b) Al E, de Cliittagong é Isla de Ceylan-.
2." Para las correspondencias cambia-

das entré los países extra-europeos con,¿ra-

Tasas
ter-

minales.

0,55
0,80

Tasas
de

tránsito.

0,50
0,80

OBSERVACIONES.

Tránsito da las Indias pura Is
lUrmania.
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IJK IOS ESTADOS.

/falta,

IHDIC1QÚK DE Í.\S COttllESPONDESCl.VS.

tatites é adherentes al Convenio^ salvo Aden
y las Indias:

(a) Al Oeste de Chittagong i . . . .
(b) AlE.doOhittagong-ó/íteífe Cedían.
,3." Para las correspondencias cambiadas

entre Aden y los países exlra-etiropeos no
contratantes 6 adhérentes al Convenio, situa-
dos al O. de las Indias y las ludias:

{a) Al O. de Chittagong ; . . . , .
(b) A115. do Oliittagong ó Isla de Geijjan.
4.* Para las correspondencias 'cambiadas

entre los países no contratantes Ó adhérentes
al Convenio, situados al E. de las Indias y
las Indias:

(a) Al O. de Chitíagong
(h) AlE.de Qkiltagongchía de Oei/lan.
Nota. La- lasa terminal de la Birruania

para aumentar á las tasas de tránsito arriba
indicadas para el lí. de Chittagong es wii/or-
me de., •

I.° Entro "Vailona, tío una parte, y el
punto de aman-e del cable do Otraato, Oor-
fú jr Otranfco-Zanto, do otra parte, v entre
los puntos do amarre de estos dos últimos
cables , 4 ,

v*.° Para todas las demás corresponden-

•1.° I'ai'a todas las correspondencias con
Portugal por ol cabio brasileño y que no
sean procedentes Ó con destino á posesio-
nes portu guesas . ,

2,u Para las correspondencias que pa
sen de uno do los cables do la Compañía
Bastera al cable 'brasileño y recíproca-
mente

y." Para todas las demás correspon-
dencias «

TASAS ESPECULES PARA LAS ISLAS DK

(a) Maderii , ,

(b) San Vicente •, .-i.v;..;

TASAS DK TKÜMIIíO.

4.° A. partir do Wlíidhvostok: -
(al La Rusta asiática, 1.a y 3.* región
|l>) — — europea y ln. Rusia tic

Oá«C.ll80
• " • TASAS DF, TBÁXSITO.

5,n Entre ¡as mismas fronteras (Tur
quíaaíiiiitica y la de Pcrsia) para las oirá?
correspondencias ,

tí.0 Entre Wladiwosto'k y todas Uís (íe-
niás fronteras ••..

Tasaa
ter-

minales.

] , " Sin cambio, :-\-
y," A partir de las irontoras ,da,la Tur-i

quía Asiática,, salvo el caso previsto eneí
nuipero 3." . • ' 7

{ÍJO demás sin cambio.) í¡ Í ¿ I ,:;
'Sí0 A. partif de la frontera de\Kod¡ia

par»i las correspondoncias con I;v ígla de
Kodas . . . . . ; ; . ; . ; . . . . . . . . ; .

TASAS I)B ,TttAN.Srí'O.

0,65
0,90

1,25

Taaas

tránsito.

0'50

OBSERVACIONES.

Tránsito de ias Indias para la
Bírmaaia. , .. .„.,.

0'5O . I Tráneilo da las IndiaS par* la
1,25 - - '-

0,80 0,50 I Tránsito ii« las Indi»s psrs la
1,05 1,05 •••(- Birmailia

0,20

I 0,07 '/,
0,22 '/, 0,82 </i

0,15

0,07 V,

0,07 </.
•0,01'A-

1,10

2,13

0,07'Á

0,11 '/•

í Esta» tasas ae aumentarán íi
A í'o ii i H ( ie l 0 8 cables tíe Ja Com-
0,12 = Vr (' pañía del cabla del Brasil.

0,30
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También se servirá T. corregir en el mencio-
nado Reglamento los errores de imprenta si-
guientes:

Página 22, párrafo XXII, primer ejemplo, dice:
«responsabilidad,» debe decir «rcsponsabilité.»

Página 25, línea primera, dice d»»"i debe
serd • • • •

Página 41, después del epígrafe K. Telegramas
.semafóricos, debe ponerse LYIII.

Del recibo de esta circular ss servirá V. dar el
oportuno aviso á la respectiva Inspección de dis-
trito, quien ¡o hará & esta Dirección general.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 21 de
Enero de 1876.—El Director general, <?. Ornada

Ministerio de la Gobernación.—Dirección ge-
neral de Correos y Telégrafos.—Sección de Telé-
grafos.—Negociado 5.'— Circular núm. 13.—Re-
mito k Y. adjuntos, un ejemplar del anejo núme.
ro 6 al nomenclátor de estaciones telegráficas de
1874 con las modificaciones y correcciones que
han su frido algunas estaciones duran te loa meses
de Noviembre y Diciembre últimos, y otro reca-
pitulativo ni'im. 2, que contiene las estaciones
abiertas en los afios de 1874 y 1875.

Las estaciones nuevamente abiertas desde la
publicación del anejo núm. 5 figuran en el reca-
pitulativo núm. 2 precedidas de ut) asterisco, una
vez hechas á mano en el nomenclátor las modifi-
caciones y correcciones indicadas en el adjunto
anejo núm. 0, así como en los cinco anteriores,
los seis anejos del año de 1875 y recapitulativo
número 1 serán anulados y reemplazados por el
adjunto anejo recapitulativo núm. 2 donde cons-
ten todas las estaciones abiertas durante lósanos
de 1874 y 1875.

Sírvase Y. acusar su recibo á la Inspección
correspondiente quien lo hará á este Centro direc-
tivo.

Dios guarde á Y . muchos años. —Madrid
17 de Febrero de 1876.—El Director general,
ff. Cruzada Villaamil.

Ministerio de la Gobernación.—Dirección ge-
neral de Correos y Telégrafos.—Sección de Telé-
grafos.—Negociado 8.°—Circular núm, 14.—Re-
mito á Y. adjunto un ejemplar de la nueva edi-
ción de la tarifa general y un cuadro de las tari-
fas extra-europeas que ha de, reemplazar álos
números 1 y 2 que se acompañaron con la circu-
lar núm. 64 dé 20 de Diciembre último, por haber
sufrido variaciones algunas tarifas después: de
su publicación, quedando anulados los expresa-
dos cuadros números l y 2, así como la circular
número 64. í , :

- Recomiendo á V. el may.or cuidado en la apli-

cación de las tarifas, á fin de evitar toda clase ás
reclamaciones por parte de los expedidora?. Del
recibo de eáta circular y de los documentos que
se acompañan se servirá Y. dar el oportuno aviso
a. la ie<pectiva Inspección quien lo hará á este
Centro directivo.

Dios guarde i Y. muchos años.—Madrid 19
de Febrero de 1876.—El Director general, (f. Crti-r
toda Villaamil. • •'(

Ministerio de la Gobernación.—Dirección ger
neral df Correos y Telégrafos.—Sección de Té'ié-
grat'uri.—Negociado 4.°—Circular núm. 15.~~SÍ
diu 1.° de Marzo próximo se abrirá al público con
servicio limitado para la correspondencia oflcia|
y privada interior é internacional la estación de
Cañete, sección de Cuenca, establecida para loe»--
lizai' avería?.

Sírvase V. acusar recibo.
Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 20

de Febrero de 1876.—El Director general, <?. Cruz
zad(í Villaamil.

Ministerio de la Gobernación.—Real órdem—
Excmo. Sr.: En vista de lo informado por esa Dt?
re^cion general sobre Iá conveniencia de verificar
la subasta de las líneas telegráficas de Caminreal
A Aicañiz, de Zaragoza á Lérida, de Lérida k Bar-
celona, de Trujillo á Cabeza de Buey, de Madrid
á Manzanares, de Manzanares á Córdoba, de Cór-
doba á Málaga, de Marchona á Cádiz, de Orense á
Mondoñerlo, deSegovía á Arévalo, de Obeda ávU
llena, de Alicante á Jávea, de Yalencia á ViHena*
de Córdoba á Ecija, de Cáceres á Salamanca, de
Alcañiz á Lérida, y de Teruel á Camínreali cuyas
líuoas están comprendidas en el crédito extraofdi^
nario de 3.600.000 pesetas, aprobado por las Cor-
tes en 7 de Marzo de 1873; S. M. el Rey (Q. B. &.)
se ha servido aprobar el anuncio y celebración de
la indicada subasta, que deberá tener lugar a. los
treinta dias de publicada en la Gaceta de Madrid,
y con estricta sujeción al pliego de condicione^
adjunto; quedando á cargo de ese centro directi-
vo el determinar el orden de preferencia en. que
deben construirse dichas líneas, t
en cuenta el mejor servicio.

De Beal orden lo digo á V. E. para su cpfl.o?í-"
miento y fines consiguientes. Dios guarde áY,;E.
muchos años. Madrid 29 de Febrero del87fc~ífor
mero y Robledo.—-Se, Director general de Correo?
y Telégrafos. •-••,.•.•';/ ;,

Dirección general de Correos y TelégrafqS.T-Én
virtud de lo dispuesto en la anterior orden, es'ta
-Dirección general ha señalado el dia % de Abril
próximo, á la una de la tarde, en el despacho del
Jefe de la Sección de Telégrafos, parala celebra-
ción de la subasta á que se refiere dicha orden y
con arreglo á las siguientes
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Condiciones tajo las cuales se saca ápúhlica sulasta la construcción'de las lina
la ampliación ¿« ¡a red telegráfica de España cotí arreglo i lajey de 7 de Muño de 1873, y son las
que se expresan en el estado pie figura A mtilmnaáon:

LÍNEAS.

. Oaminreal á Alcañíz

Zaragoza á Lcrída

Lérida á Barcelona

TrujÜlo á Cabeza de Buey...

Madrid á Manzanares

Manzanares á Córdoba

Córdoba á Málaga

Jíarclieua á Cádiz

Orense á Momioñedo

Segovíaá Arcvalo

Ubeda á "Villeaa,.

Alicante á Jávea

Valencia á Villena

Caocrcü á Salamanca

Teruel á Caminreal. . . . . . . . .

Estado

Kilómetros

123

183

183

112

197

211

193

IOS

156

55

300

SO

ia¡

•19

212

110

03

de las lineas que se subastan.

CLASE DE LA CONSTRUCCIÓN.

Construcción completa con
1 hilo de cuatro milímetros y otro de cinco

Construcción completa coii
1 hilo de claco milímetros
Construcción completa con
2 conductores de cinco milímetros
Construcción completa con
2 hilos líe cuatro milímetros
Construcción completa con
2 conductores de cuíco milímetros
Construcción completa con

Construcción completa con
1 conductor de cinco milímetros
Cons&ruecion completa con

Construcción completa con
2 conductores de cuatro milímetros
Construcción completa con

Construcción completa con
2 conductores de cuatro milímetros
Conslruccion completa con
2 conductores de cuatro milímetros
Colgado de

Colgado de
1 lulo de cinco milímetros
Colgado de
i hilo de cuatro milímetros
Colgado de
1 hilo de cinco milímetros
Colgado de
1 Condxictov de cinco milímetros y otro do

Por
kilómetro.

565,23

384,65

483,27

534,66

700,04

552,76

374,34

367,85

460,42

465,70

488,18

493,28

137

168,77

153

186,85

336,23

Precio
en pesetas.

Total.

69.532,89

70.391,47

88.438.47

59.882,22

137.908,47

134.872,29

72.053,90

01.794,82

71.825,31

25.613,36

146 454,90

39.402,44

18.083

8.418,75

82.436

20.553,50

20.845,80

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1." La subasta se celebrará por pliegos orna-
dos en la Dirección general de Correos y Tclégra-
íos y en la forma acostumbrada, seg'un fe previe-
ne en los artículos 1." al 14 inclusive do las con-
diciones establecidas para la subasta del culgado
de dos hilos entre Madrid y Tarancon, publicada
en el número 33 de la (,'acela de Madrid de 2 del
corriente.

2." Las líneas oue se subastan partirán desde
las estaciones telegráficas de los puntos que se
lijan como extremos cu el anterior estado, á excep-
ción do las que partan de Madrid, las cuales ar-
rancarán del punto que se designe por la Direc-
ción general en cada caso pava el empalme con
las lincas subterráneas que lian de establecerse
por el interior de la población.

3." Aunque en el estado te fija la longitud de
cada línea, el contratista sólo tendrá derecbo á
percibir ol importe cíe lo que result*1 de la medi-

ción que se haga después de concluida, abonándo-
sele á razón del precio estipulado por kilómetro.

4 / Se admitirán proposiciones parciales para
cada una ó más do las líneas indicadas ó por el
total do ellas, prefiriéndose siempre la proposición
mis ventajosa; y en igualdad de precio aquella
que comprenda nia\or número de servicios. Las
proposiciones se redactarán separadamente para
cada una de las líneas y con sujeción al modelo
adoptado; pero el deposito podrá' ser uno sólo,
siempre que alcance á cubrir el 5 por 100 de lo
que importarlas proposiciones á que se refieran.'

5.' Todas las líneas que Ée subastan deberán
quedar terminadas antes del 31 de Diciembre de
1878; pero la Dirección general se reserva, el de-
recbo de determinar el orden de preferencia en
que bayan de llevarse á, efecto, avisando al con-
tratista con tres meses de anticipación si fuese
construcción completa, y dos meses si fuera sólo
colgado de hilos.
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Empezada la construcción de una línea, se se-
guirá sin interrupción, debiendo hacerse por lo
menos á razón de 50 kilómetros por mes en las
que sean de construcción completa, y 80 kilóme-
tros si sólo fuese colgado de hilos.

6.a El pago se hará en libramientos contra el
Tesoro y previo el certificado facultativo corres-
pondiente que se extenderá a petición del contra-
tista, siempre que el importe de las obras ejecu-
tadas llegue a 25.000 pesetas, ó cuando se termi-
ne cada línea.

7." El contratista no podrá empezar á cons-
truir ninguna de las líneas contratadas sin que
preceda el aviso á que se refiere la condición 5.*, y
por el cual se le autorizará expresamente, seña-
lándole el dia en que han de empezar los trabajos.

Podrá, sin embargo, solicitar que se le antici-
pe dicho permiso si así le conviniere, lo cual le
será concedido siempre que la Dirección general
estime que puede hacerse sin perjuicio de las de-
más obligaciones del servicio.

8.1 El precio máximo por que se admiten pro-
posiciones será el que va expresado en 3a cuarta
casilla del estado que encabeza estas condiciones
para cada linea.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1/ Cada línea constará del número y cíase de
conductores que se fig'uran en el estado de los que
se subastan, siguiendo el trazado que señale el
Director del cuerpo de Telégrafos comisionado al
efecto. Todos los gastos de replanteo se harán por
cuenta del contratista, el cual deberá designar
una persona que en su nombre presencie la ope-
ración y se hag'a carg'o de los puntos sefialados
para la perforación de los hoyos y demás adverten-
cias que se le hagan relativas a la construcción.

2.' Encada kilómetro podrán colocarse hasta
17 puntos de apoyo (^eau postes, palomillas ó pen-
cantes): y si resultasen menos, deberá exigirse al
contratista que entregue en postes los que falten
con relación á la longitud de la línea, en el punto
de esta que se crea más conveniente para repues-
to, sin perjuicio de los que le corresponda entre-
gar por este concepto con arreglo á la condi-
ción 13.

En todo caso el número de los de primera di-
mensión será el 10 por 100 del total.

3 / Todo el material de postes, alambres y ais-
ladores que se emplee en la construcción de estas
líneas será de la mejor calidad, y con arreglo á
los modelos y muestras que estarán de manifiesto
en el Negociado segundo de la Dirección genera^
de Correos y Telégrafos, y cumplirá con todas las
condiciones que se detallan en el pliego de las ge-
nerales qne tiene adoptadas dicho centro directi-
vo, de las cuales se facilitará una copia autoriza-
da al contratista si así lo solicita.

4.a La plantación de los postes se hará en ho-
yos abiertos á barra y cazo y á las profundidades
siguientes: los de primera dimensión en arena ó
tierra floja 180 centímetros; en terrenos fuertes á
150 centímetros; en roca á 90 centímetros. Los de
segunda dimensión en arena ó tierra ñoja'á" 130
centímetros; en tierra fuerte á 120 centímetros, y
en roca á 80 centímetros. Después de colocados los
postes se rellenarán los liO3ros con tierra suelta,
apisonándola por capas de 30 á 40 centímetros de
espesor con pisón de cuña, ó recibiendo conmam-
postería comiui ó hidráulica los postes que así
lo requieran á juicio del comisionado.

5.a Es obligación del contratista colocar loa
postes pareados, vientos ó tirantes de alambre y
tornapuntas de madera en los ángulos que, según
la opinión del comisionado, sean necesarios estos
refuerzos. Cuando se haga uso de postes pareado*,
podrán ir unidos ambos en toda la longitud, ó se-
parados por la base y unidos sólo en la cogolla,
sujetándose en uno y otro caso por medio de per-
nios pasantes de hierro con tuerca ó con collari-
nes ajustados de modo que los dos postes formen.
un solo cuerpo, y que no puedan aflojarse por las
nltpraeionca atmosféricas ó los esfuerzos á que es-
tán sujetos. El número de pernios ó collares .será
por lo menos de dos en lo? postes de segunda di-
mensión y tres en los de primera.

6.* Se hará uso de postes de primera dimen-
sión en los cruces de camino, en los puntos ba-
jos deí terreno, y en general siempre que se pre-
sente un obstáculo que convenga salvar á mayor
altura que la ordinaria.

7.a Los empalmes de los conductores se liarán
á torsión, soldando los extremos con estaño y plo-
mo por medio de un manguito de hierro estañado,
en cuya cavidad se introducirá la soldadura poi*
medio de la lámpara de alcohol con soplete: deca-
2Mindo ó limpiando previamente con ácido ó cloru-
ro de zinc las superficies de contacto á fin de que
el estaño quede perfectamente adherido á los
alambres y ol caequillo-

Antes de soldar se dará un temple á los hilos
á fin de que se compriman las vueltas del nudo.
En el Negociado segundo de la Dirección general
esíarán de manifiesto modelos de los nudos tal
como han de quedar en la línea.

8.* La tensión de] alambre después ie colgado
será por término medio de 70 kilogramos; y en
todo caso la que convenga, para evitar los contac-
tos de los diferentes conductores entre sí, ó con
las ramas de los árboles úotros objetos inmediatos
por efecto del viento. El contratista en este punto
se atendrá estrictamente á lo que disponga el cp-
misionado del cuerpo de Telégrafos. La distancia"
mínima entre los aisladores seráde 30 centímetro^,
medidos en proyección vertical de hilo á hijo...',,. v
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¡9." Cada 10 postes por lo menos se retendrán
los hiltts al aislador con alambre de atar do uno y
medio1 milímetro de espesor, cuya operación se ba-
í&fáéspúes de haber templado ó igualado bien los
hilos: para que queden perfectamente paralelo*.

Si la: Dirección general determinase emplear
téüaóTes fijos tle doble cilindro, el contratista teu-
dtt obligación de colocarlos, abonándosele porca-
datürio 7 pesetas; concediéndosele tres meses para
Yerifícarlo, á contar desde el dia enque se le co-
'liúiííqüe la orden.
4 ;1O. Cuando las líneas cousfen de conductores
dé diferentes calibres, se colocarán siémbrelos más
gruesos en la parte inferior.

Ü . El contratista construirá y colocará el nú-
jnefo de palomillas 6 pescantes que ¿can necesa-
rios para el paso de los conductores por los ¡uga-
fé» habitados íi otro que así lo redamen, así como
los tabloncillos de entrada en las (vtaciones, según
los modelos é indicaciones que le haga el Director
comisionado.

12. Es obligación del contratista en las líneas
de construcción completa numerar los postes con
pintura al óleo, segun las indicaciones del comi-
sionado.

13. Al concluir las obras el contratista deberá
entregar por cada 20 kilómetros de linca ó de col-
gado el material de repuesto y útiles que á conti-
nuación, se expresa:

Un aparato de tender de nuevo modelo, con sus
chiras y dos perrillos de acero; una eníenalia con
ínango de madera, una hilera de acero, un alicate
fuerte con pasador de acero, una tenaza de corte,
un martillo de orejas, un destornillado!1 de acero,
dpi barrenas de diferentes calibres para tornillos,
unasgrande de modelo especial qiu> corresponda á
te rosca- de los soportes de los aisladores, una lima
triangular, una lámpara de soldar con alcohol,
uña horquilla con hoz y sierra y asta de madera
fáéftej una «ierra, uu hacha de mano, una escale-
tft'de-jñsno, una barra de hierro da 15 libras, coa
boca y punta, aceradas; un cacillo de sacar tierra,
üo'ñ? astil de madera; un pisón do cuña de hierro
fundido y astil de madera, un escobillón de cerda
{Mis limpiar los aisladores por dentro, una bolsa
d& cuero para, que los celadores lleven los útiles,
un juego do trepadores y un cinturou de segu-

¿Mdatí.
s entregará 200 metros de alambre, 50

10 casquülos de empalme; y si fuese
1 completa, 10 postes de segunda di.

íiáéUsion y dos de primera.
;-:':=jláSTÜtilés y herramientas serán en un todo con-
SflSMéí'4 los modelos y condiciones que tiene esfa-
ftteflás la Dirección general y que estarán de ma-
üitosí) en el Negociado segundo de la misma. Bes-
;:pébtójil material de repuesto, será de ia misma

lase que el que se haya empleado en la cons-
trucción .

14. Es obligación del contratista abonar los da-
Eos y perjuicios que se causen en los sembrados,
huertos, arbolado, edificios, etc., ai construir la
línea ó por efecto del acarreo de materiales, así
como la reparación de las avenas ó desperfectos
que puedan ocurrir en la línea durante su cons-
trucción y hasta la recepción definitiva, á excep-
ción de los casos de fuerza mayor debidamente
justificados.

15. El contratista facilitará á los comisionados
del cuerpo de Telégrafos cuantos datos y medios
sean necesarios para cerciorarse de que los mate-
•iales y la construcción cumplen con las condicio-

nes de contrata, y ejecutará las correcciones y tra-
bajos que se le indiquen, conforme á lo dispuesto
en esto pliego, así como todo aquello que sin sepa-
rarse de su espíritu y recta interpretación se con-
sidere necesario para la mayor seguridad y per-
fección de las obras, aunque no esté terminante-
mente1 expresado en este pliego.

16. Terminada que sea cada línea, el contra-
tista avisará de oficio al comisionado, el cual lo
hará á la Dirección general con las observaciones
que considere oportunas para que por este centro
directivo se autorice la recepción de las obras. Ob-
tenida que sea dicha autorización, el funcionario
encargado de la recepción procederá, bajo su res-
ponsabilidad, en preseacia del contratista ó perso-
na que le represente, a hacer un detenido recono-
cimiento de todas las obras; y si las hallase con-
formes á lo estipulado, extenderá un acta que, fir-
mada por todos los que hayan asistido al acto, la
remitirá á la Dirección general áe Correos y Telé-
grafos. Si las obras no estuviesen con arreg'ío á
contrata, ó su conservación no fuese perfecta, se
suspenderá la recepción hasta que se corrijan los
defectos ó se hagan las reparaciones necesarias,
dando al contratista un término breve y pruden-
cial para ello; y si trascurrido dicho término- no se
hubiesen llevado á efecto, la Dirección general
podrá disponer que se hagan por Administración
con cargo á la fianza prestada por el contratista y
á. los plazos que tenga pendientes de cobro, los
cuales quedarán en suspenso.

Madrid 29 de Febrero de 1876.—El Director ge-
neral, C. Villatimil.

Ministerio de ultramar.—Exposición.—Señor:
Por el art. 4.° del Heal decreto de 14 de Diciembre
de 186-tsc disporse que el Cuerpo de Telégrafos
tenga en todas sus clases las mismas categorías,
consideraciones, derechos y situaciones relativas
al servicio que los demás Cuerpos civiles faculta-
tivos; y habiéndose concedido por Beales decretos
de 26 do Setiembre de 1873 y 6 de Agosto de 1875
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á los Ingenieros de Caminos, Minas y Montes que
prestan sus servicios en las provincias de Ultra-
mar categorías administrativas en armonía con las
señaladas a- los empleados de la Administración
general por Héal decreto de 3 de Junio dé 1866, es
justo fijar también de un modo definitivo las que
corresponden á los individuos del referido Cuerpo,
de Telégrafos que sirven en aquellas provincias. „

La índole especial del penoso servicio queleS,
está encomendado y el rápido desarrollo que.en.
estos últimos años ha alcanzado la telegrafía eléc-
trica á uno y otro lado de los mares, exigen que
los individuos de eíte Cuerpo reúnan á su carác-
ter facultativo la categoría correspondiente á la
importancia de sus funciones. Esta declaración es
al mismo tiempo estímuleyrecompensaparaunos
servidores del Estado que no pueden obtener más
ascensos que los reglamentarios de su Cuerpo, su-
jetos á- lenta y rigurosa escala.

Fundado en estas consideraciones, et Ministro,
que suscribe tiene la honra de someter á la apro-
bación de V. M. el adjunto proyectó de decreto.

Madrid 27 de Febrero de 1876. — Señor : —
AL. B. P. de V. M.—AdelardoLópez de Ayala. .

Real decreto.—De conformidad con lo propues-
to por mi Ministróle Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1 .* Las categorías administrativas de

los individuos facultativos del Cuerpo de Telégra-
fos que prestan sus servicios en Ultramar serán las
expresadas á. continuación:

Los Inspectores, Jefes de Administracioj, de
primera clase;jlos Dh'ectoréSjdeprimer», Jef&cte
Administración de segunda; los Directores de se-
gunda, Jefes de Administración de tercera; los Di-
rectores de tercera, Jefes de Negociado dé prime-
ra; los Subdirectores de primera, Jefes de Nego-
ciado de segunda; los Subdirectores de segunda,
Jefes de Negociado de tercera; los Jefes de esta-
ción, Oficiales de Administración de primera; los
Oficiales primeros, Oficiales de Administración de
segunda; y los Oficiales segundos, Oficiales de
Administración de tercera. • .-......

Art. 2.° La denominación de Inspectores gene-
rales que tienen los Jefes de este servicio en Cuba,
Piierto-Bico y Filipinas, no les da derecho A la ca-
tegoría de Jefes de Administración de primera, y
sólo disfrutarán la que por su clase les correspon-
da con aMeglp.ialartículo anterior, ,;, .

Art. 3,°: íBÍslSáber.total que .disfrutarán los in-
dividuos delí.Gúerpade Telégrafos seráetmismo
que hasta aquí} debiendo deducirse de los sobrer

sueldos el aufnentft |(ué¡:en los sueldps: resulte,
con arreglo á lo que; topñéiélart. l.f, A fin de
qúe.su importé ño éxcS%3|iilss;>ictóáitpá consig-
nadbsíen los^tésupuest^íp^efíes1 ÍS G í;¿ ¿

Art. 4." Los empleados que hay- actualniéñfe
en Ultramar con categoría y sueldo distihtps'ití;
los indicados en los artículos anteriores, cohtiijüáí
rán disfrutándolos si son mayores, hasta .c¿ü| íiaj
ya ocasión de rectificarlos por su ascenso á1sü|?éi>p
rior. categoría. ;

 ; ' ;
•Dado en ¡Pamplona á veintinueve de. Jíejiíera.:

de mil ochocientos setenta y seis.—AÍfónsó.rt||
Jíinlsírp de Ultramar, Adelardo López de Ayala.í,

' Heálés decretos.—Con arreglo á lo dispiiesíó'
en decreto de esta fecha, . . . , . :?, •?

Vengo éii nombrar Jefe dé Administración^ (lf
tercera clase al Director de segunda dé Telégrafo^
en Filipinas D. José Batlle y Hemande¿, IrSjrecí
tor general del ramo en aquellas islas. '"' ' . ' :

Dado en Pamplona á veintinueve de Febrero'
de mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. —El;

Ministro de Ultramar, Adelardo López de Ayaía.

Con arreg'lo á lo dispuesto en decreto de estaí
fecha,

Vengo en nombrar Jefe de Administración dff
segunda clase al Director de primera de-Telg
fosen Puerto-Rico D. Carlos Orduñay Muñoz;I
pector general del ramo en aquella isla.

Dado en Pamplona fi. veintinueve de Febrero
de mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso.—El.
Ministro de ultramar, Adelardo López de Ayala-. •

SECCIÓN TÉCNICA.

INFORME f MATERIAL TEIÍÜBJÍICO

CON MOTIVO VB I.A ADQUISICIÓN QUE BEBE HACERSE •

EN VIUTUD DE LA AMPLIACIÓN DE CRÉDITO CONCEDIDA'

POa KEAL DECIIKTODE SI DE 480ST0 DkTUIO, i /

A i s l a d o r e s . [

Grande es la variedad de los aparatos, de sus-
pensipn empleados en las líneas telegráficas, y sin,
necesidad de inventar nuevos modelos, pudiera
haberse adoptado cualquiera de los sistemas-cuya;
.bondad había ya demostrado la experiencia cuan,
do en España se construyeron las primeras, linead:
telegráficas, pero no supimos aprovecharnos.del
las observaciones hechas en otras naciÓneá,: y-
:8doütamosslps (lu.e.yaen ellas habían merecido
desfavorabie,falta... ; ." '•.."..,.,.

Dice Mr. BÍavier que, al construir.en l í r a n ^
las primeras líneas se adoptaron después 4é,%¡;
guiias experiencias los aisladores prismáticpsjqueí
bien pronto se desecharon por siis malas §oná4c|0?í
nés de aislamiento y, fueron rjeernpIaza4QS,jjoj||g|
dejcajiipana, ó sea de oreja, cpmó-nosgtrflj |ggsl-
ña^s, con lo cual disniiíiuyeroft Mgwi j t w í | l j g |
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derivaciones y las pérdidas de comente; pero co-
mo el resoltado, obtenido no llenaba los deseos de
la Administración, en 1850, mótese bien la época,.
fueron sustituidos por óteos, si bien de la misma
forma, de mayores dimensiones,y por consiguíen-;
te de mayor zona aisladora. . . .

Pues bien; nosatrps recojinws los.,aisladores,
prismático», 4 los cuales añadimos los d e l , Jos
de ^ y otros semejantes, y cuando .conocimos su
ineficacia aceptamos con la mejor buena fé los de
oreja, que ya en Francia estaban en desuso.

• Poco después se observó que estos aisladores,
hocicaban hasta el punto de que el gancho-llega-
ha a tocar en el poste, lo que establecía un con-
tacto directo entre este y enhilo de línea, resul-
tando completamente inútil el aislador, y aunque
esto no dependía más que de la mala colocación
de los aisladores y de que los gauchos llegaron a
ser hasta de alambre, se adoptaron los de gancho
y grapa, importados sin duda de Cerdefia, y des-
ventajosamente modificados reduciendo la zona
aisladora.

Estos aparatos de suspensión, indudablemente
inferiores bajo todos conceptos á los de oreja y
campana, han sostenido por largo tiempo nues-
tros hilos telegráficos a causa sin duda de su lige-
reza y de las pequeñas dimensiones, circunstancia
que se creyó muy apreciable por cuanto permitía
que los celadores llevasen algunos en su cartera,
y únicamente cuando la idea de que un pedazo
de porcelana ó de tierra cocida no podía conside-
rarse como un verdadero aislador, fue cuando se,
pensó en sustituirlos encargándose la Academia
de presentar un modelo que reuniese todas las
buenas condiciones que deben concurrir en esta
clase de aparatos.

La Academia, en efecto, estudió el asuntó corí
la mayor detención; pero aunque presentó un
modelo, el que resolvió el problema de un modo
más satisfactorio, fue el, Sr, Zapata. El aislador
de este sistema tiene en efecto la ventaja de ser
de doblé zona y de estar, la porcelana completa-
mente resguardada de ia lluvia, circunstancia
muy importante, y lo seria mucho más si la caja
de hierro estuviese interiormente cubierta de, un
barniz ó mástic aislador, lo .que necesita tanto
más, cnanto que el gancho se apoya en la cara
Superior de la porcelana, por lo cual pudiera pa-
sar la comente en algunos casos á, la caja da

' hierro. Tiene el inconveniente de que se deposita
' el polvo entre la tapadera y la porcelana, en, cuyo,

espacio pueden anidar;varios insectos; pe;a.ade-
mas de que no mojándose ese espacio no.puede.
resultar, gran .perjuicio, debe,tenerse presente ques
en todo aislador que no sé lava ni se limpia, su-
cede una cosa semejante, " . ' . " • ' .

El gran defecto de. este sistema está, en los dos:

topes que llevan las tapaderas y cuyo objeto debo
ser el impedir la subida de la porcelana en los
ngulos verticales en que el alambre tira del ais-

lador, cosa que nunca debiera suceder. Estos to-
pes; sin embargo, son la causa de la caída de las
tapaderas y del general descrédito que ha alcan-
zado este aislador. Esto no obstante, nosotros no
hallamos motivo suficiente para desecharlo por
completo, ni menos para sustituir por otros que
tal vez no le aventajen, mucho, los que se hallan
en servicio, y por esta razón nos hemos detenido
en este, asunto á fin ele, que se discuta y se acuer-
de lo que convenga, en atención á que si han de
retirarse del servicio, es inútil pensar en la adqui-
sición de tapaderas de zi nc, por más que una larga
práctica haya demostrado, la eficacia y conve-
niencia de dichas tapaderas.

Continuando la historia de los aisladores en
España, diremos que si bien los prismáticos, los
de oreja y los de grapa son los que han predomi-
nado en nuestras líneas, muy al principio hemos
visto en la línea de Irún los aisladores de soporte
de hierro que aun se usan con buen éxito en va-
rias naciones de Europa, y que sin embargo, en
la nuestra han debido desaparecer, puesto que
nadie habla de ellos, y no hace mucho tiempo Se
adquirieron algunos miles de aisladores Siemens,
pero con tan escasa fortuna, que en vez de ser de
una fundición esmerada y lo más ligera posible,
nos, entregaron verdaderos mazacotes capaces de
inclinar con su peso la cogolla del poste más ro-
busto.

En ocasión muy oportuna presentó el Director
Sr. Drena, un modelo de aislador que según decia
en uno de sus escritos, participaba del aislador
prusiano y del italiano y que ha dado lugar á dos
clases de aparatos.de suspensión; el que se ha da-
do en llamar prusiano y el deDuthu. Si se hubie-
se adoptado el modelo de Prusia ó el de Italia y
otras naciones, sin modificación alguna en su
parte inferior, sin duda hubiéramos acertado; pe-
ro al espafloliüar este aislador le hemos hecho per-
der su mayor ventaja, disminuyendo considera-
blemente la extensión de su doble zo'na aisladora,
retrotrayéndole alas dimensiones que tenia en un
principio, y que fueron aumentadas después de
largas y tal vez costosas experiencias/; y no con-
tentándonos con eso, la ranura éú ' que entra el
hilo qué en todas "partes es vertical,"nosotros la
hemos inclinado, tal vez acordándonos de los anti-
guos aisladores deXysiBfé&erén cuenta que un
¿uétpo sube másfáeilmerite por un plánb'inéíma-
db que1 por' la vertical, y nos hemos negado á co-
locar un pasador que impida la salida- del alam-
bre, como se hace en algunas partes, y á que se
aten los hilos como sucede en otras,.

De irnos 4ft centímetros ,er^e!,diámetro de 1».
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campana de los aisladores primeramente emplea-
dos en Francia, y el de los adoptados en 1850 que
aun conservantes de 80 a 90, con una profundidad
de 60 milímetros, y en una proporción semejante
han aumentado las zonas de sus: aisladores, !a
Administración italiana y otras que no han teni-
do la fortuna de adoptardesde un principio ais-
ladores de dimensiones contenientes. Los ita-
lianos han dado una profundidad ele 65 milíme-
tros a l a zona de sus aisladores. ' r

De lo dicho resulta que los aparatos de sus-
pensión no deben servir únicamente para colgar
y sostener los alambres de un modo más ó menos
conveniente, como ha sucedido en general con los
empleados en Espafia, sino que deben llenar otra
misión no menos importante, cual es la de aislar
los conductores de la maneja mas completa posi-
ble» para lo cual es indispensable que la zona ais-
ladora tenga-ciertas y determinadas dimensiones,
de todo punto indisponsatles'paraaségurarel ser-
vicio de trasmisión y que esa zona y el exterior
del aislador se mantenga limpio, sin polvo y sin
telarañas.

Los franceses, que hasta el presente han con-
servado sus aisladores de 1850, convencidos ó
guiados por lo menos por la idea de que cuanto
más profunda y más estrecha, contal que permi-
ta la limpieza, sea la zona del aislador, llena me-
jor sus funciones, han empleado en sus nuevos
hilos de 5 milímetros aisladores en forma de tu-
bo, de gran altura respecto del diámetro, y aun
cuando esto sea sólo un ensayo, cosa que ignora-
mos, prueba al menos1 que él principio antes indi-
cado, puesto en practica desde un principio en al-
gunos países, especialmente de América, va sien-
do admitido en todas partes.

(Se continuará.)

LAS REGIONES ELÉCTRICAS.

En una Memoria sobre la electricidad meteóri-
ca, M. Foumet ha dicho: «No puede ser indiferen-
te para la ciencia, el saber si existen países más
eléctricos que otros, porque aparte lo extraño del
hecho, no esimposible que, aun 4 grandes distan-
cias, resulten reacciones meteorológicas de estas
desiguales distribuciones del fluido.»

Al examinar si existen realmente causas que
confirmen estas presunciones M. Fournet cita
ciertos fenómenos, señalados por los viajeros. Con-
signaremos sumariamente los más notables, aña-
diendo algunos hechos análogos recogidos por
otros observadores.

Ea el importante trabajo de It. Saussure, sobro
la hidrol«<rfo de Méjico, se lee que. 4 fin»<í <1»1 in-

vierno, en las mesetas elevadas del país, donde la
sequedad es excesiva, la producción de chispas
eléctricas al contacto de los objetos se manifiesta
á cada instante con gran intensidad.

Esta tensión eléctrica se sostiene aun en la: es-
tación de las lluvias. En las montañasy en fuertes
tempestades se ha oido á veces un raido univer-
sal semejante al que producirían multitud dé pié-1

drecillas chocando unas con otras. Este ruido erai
debido probablemente al chisporroteo de millones
de chispas que brotasen de un suelo pedregoso."
llonsieur Foumet hace notar, .corno coincidencia
curiosa, que estos fenómenos se producen en Mé-
jico, especialmente en los meses de Mayo, Agosto
y Setiembre, ó sea en el período más tempestuoso
de Europa.

A fines del siglo pasado, la presencia de una
excesiva cantidad de electricidad en la atmósfera
del continente americano, llamó la atención de
Volney. «Las tempestades^ dice, nos ofrecen aquí
fenómenos aterradores por la violencia de los true-
nos y por la prodigiosa intensidad de los relám-

»En las primeras ocasiones que se me p'ropor--
cionaron de contemplar este espectáculo en Fila—
delfia, observé que la materia eléctrica era tan
abundante que el aire todo parecía arder por la no'
interrumpida sucesión de los relámpagos. Sus
zig-zag y sus líneas luminosas eran de una an-
chura y una extensión que yo no habia visto nunca,
y las sacudidas del fluido eléctrico tan fuertes, que
las sentía en. mis oidos y en mi rostro como el so-
plo ligero que produce con sus alas un ave noc-
turna. Sus efectos por desgracia, no se limitan á,
la demostración y al ruido, pues con frecuencia
ocasionan graves accidentes.»

Según M. Boussingault, en la América del Sud
(provincia de Granada), truena todos los dias. En
Papayan y en el mes de Mayo contó más dé vein-:
te días tempestuosos. La extremada aridez de las
mesetas de los Andes provoca efectos dei mismo
género, y en el desierto de Atacama, en Chiie, se
ve con frecuencia brotar chispas del suelo.

En Ííew-York, un sabio distinguido, el profe-;
sor LroOmis ha observado un conjunto de fenó-
menos muy curiosos, y que indican la presencia
de una abundante electricidad en la atmósfera.
En invierno los cabellos se erizan bajo el influjo'
eléctrico. Durante la noche, las alfombras de Jos
salones1 muy abrigados dejan oír ligeros crugidós.
y despiden chispas cuando se pasea sobre ellas.
T'n objeto cualquiera de metal, el botón de una-
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puerta, por ejemplo,
mái'sele la mano. ,

envía una chispa íil aproxi-

Segua el doctor Livingstone, en la primavera,
época de gran sequedad, los desiertos del África
meridional son asolados por un viento Ael Norte,
cálido y tan Heno de electricidad, que las plumas
de buitre se cargan de ella,hasta el punto de pro-
ducir tuertea sacudidas, y el solo roce de los ves-
tidos hace brotar chispas. , , ,.

En una parte de la India inglesa, las lineas
telegráficas experimentan exteafias, alteraciones
producidas por fenómenos eléctricos dê  gran in-
tensidad. Tempestades extraordinariamente vio-
lentas llegan hasta fundir los alambres telegra-
fieos, yestos fenómenos no se observan soto en las
regiones bajas de la India, aparecen también en
las montaBas occidentales y en las del Goorg,
donde durante el monzón estival de Sud-oeste las
tempestades adquieren una rara magnificencia.

En su muy interesante é instructiva obra so-
bre la ley de las tempestades, Piddaigton cita he-
chos que tienden aprobar que los torbellinos de
polvo que se observan en la India, son fenómenos
eléctricos. El doctor Baddeley describe asi estas
tempestades de polvo:

«En 1847, en Lahore, deseando asegurarme de
la- naturaleza de estos torbellinos, coloqué un
hilo de cobre aislado sobre un bambú en el te-
jado de mi casa. Conduje una de las extremidades
deí hilo A mi' habitación, y la puse en comunica-
ción con un electrómetro de lámina de oro y un
hilo que comunicaba con la tierra. Uno ó dos día*
después durante una tempestad de polvo, tuve
la satisfacción de ver pasar de uno a otro hilólas
chispas del fluido eléctrico que conmovían fuer-
temente al electrómetro. Desde entonces, he ob -
servado pot el mismo medio unos sesenta torbe-
llinos de polvo que han presentado iguales fenó-
menos. :

«Algunos llegan con mis rapidez. El otólo
está despejado y no se siente un soplo de aire.
Aparece en el horizonte una nube muy baja. Pa-J

san algunos minutos y la nube cubre ya medio
hemisferio; no hay tiempo que perder; es an tor-
bellino de polvo. Li gente se retira precipitada-
mente á sus casas, i L'

«Mientras dura la tempestad, se suceden las*
ráfagas á. intervalos, en loa cuates la tensión eléc-
trica; llega a su taaximum. El fluido corre contí-
nuainen té por el hilo, conductor, las chispas al-
canzan él tamaño de una pulgada y producen un'

d íd *
»He observada que comunmente al concluir

estas tempestades llueve y la corriente eléctrica
desaparece ó disminuye mucho.»

Al terminar estas citas, que nos seria fácil
multiplicar, observaremos con Volney, que el
calor de la estación ó de los trópicos no es causa
necesaria de la abundancia del fluido eléctrico,
puesto que solo se manifiesta en América cuan-
do reina el viento frió del Nordeste, y que, se-
gún las observaciones de los sabios rusos, no es
menos excesiva en el aire helado y seco de la Si-
beria.

Existen, pues, regiones eléctricas en diversos
puntos del globo. Si se admite con Fournet,
líaury y el almirante Fitz Boy que los vientos
generales están en relación con los grandes focos
de electricidad, adquiriendo de estos, por decirlo
asi, las cualidades que les son propias, se com-
prenderá la importancia de las observaciones que
acabamos de resumir, para el progreso de la
meteorología. Asi, por, ejemplo, si la electrici-
dad de cada gran corriente atmosférica,"tropical
ó polar es normalmente positiva ó negativa, se
puede .creer con M. Fita Roy que los cambios de
tiempo que ocurren cuando una de estas corrien-
tes eléctricas reemplaza á otra, tienen en pequeña
escala cierta analogía con el cambio de los mon-
zones. •

Por otra parte, Mr. Ifouruet hace notar la re-
lación natural de estos fenómenos con los meteo-
ros que se producen durante las tempestades, y en
los grandes movimientos atmosféricos, con las
auroras boreales.

Hasta ahora, estas no son sino conjeturas más
ó menos interesantes,, y que necesitan para ser
confirmadas observaciones más numerosas y re-
gulares é investigaciones nuevas en el sentido
que acabamos de indicar.

B. M.

DATOS SOBRE LOS CABLES SUBMARINOS.

, Aunque la telegrafía submarina data de hace
veittticmcpaños, estoes de 1850, ano en,el cual
uncable submarino (le 25 millas de longitud y
que funcionó solamente un dia, fue sumergido
entre Calais y Douvres, es innegable que los pro-
gresos verificados en este ramo de la ciencia te-
legráfica han sido inmensos, como lo demuestra
el que hoy, excepto algunas localidades, como
por ejemplolas islas del.Pacifico, de Sueva Ze-
landa ¡1} y del cabo de Buena-Bsperanza, todo el

(I) Con fecoa muy reciente se ha establecido y lia quedado
abierto a la (wmntóaoioa telegráfica eí cable entre: Australia
7 Üueva-felaada, como lo consignamos en rostro.Mhneto
delniesdeliaro. • - , ' '
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mundo civilizado puede corresponder con la ra-
pidez del relámpago, desde que la experiencia ha
demostrado que el mar no ofrece obstáculos á Ja,
comunicación eléctrica.

Hé aquí, pues, respecto de la telegrafía sub-
marina, algunos ciatos estadísticos que encontra-
mos en el Journal of applied scienee y cuya re-
producción nos parece oportuna.

El número de cablessubmarinos tendidos desde
1850 hasta fin de 1874, es el de 206, representan-
do una longitud total de 50.710 millas ó 20.350 le-
guas. De estos 106 cables cesaron de funcionar
61, y 145 funcionan todavía. Las dos naciones que
poseen mayor número de cables son Inglaterra y
Francia: la primera tiene 29 y la segunda 16. In-
glaterra y Francia comunican entre si por medio
de siete cables submarinos.

Sí se quiere saber cuántos cables submarinos
se han construido anualmente, diremos que en
1850 se construyó uno solo, el primero, en 1851,
otro que fue cubierto de hierro y tendido entre
Calais y.Douvres; en 1852 y 1853, se construyeron
cuatro cada año; en 1854, siete; en 1855, nueve;
en 1856, uno; en 1857, dos; en 1858, cinco; en 1859,
trece; en 1860, doce; en 1861, uno; en 1862, dos;
en 1863, uno; en 1864, seis; en 1865, tres; en 18C6,
diez; en 1867, siete; en 1868, dos; en 1869, diez y
siete; en 1870, veintisiete; en 1871, veintiséis; en
1872, dos; en 1873, catorce; y frece en 1874.

De todos estos cables submarinos, IÜS más lar-
gos, son: el que va de Irlanda á New-Foundland
que es de 1.896 millas; el de Valentía á ífew-
Foundland de 1.900 millas; el de San Vicenta á
Pernambuco, 1953 millas; el de Brest á San Pe-
dro, 2.594 millas. Como se ve, hasta la actualidad,
cabe a Francia el honor de haber establecido los
cables submarinos más extensos.

Las mayores profundidades á que han sido ten-
didos los cables submarinos son las siguientes:
2.000 brazas para el de Malta á Alejandra; 2.421
brazas para el de Portkcurno (Inglaterra) y Lis-
boa; y 2.760 brazas para el de Brest á San Pedro.

Ningún cable de una longitud mayor de 350
millas pudo ser sumergido con buen éxito antes de
1858, en cuyo año fue colocado el primer cable
trasatlántico, liste funcionó solamente un mes;
rompiéndose despue.= de haber demostrado que se
podia atravesar el Océano.

La gloria de haber promovido el establecimien-
to de los cables trasatlánticos recae en la persona
del americano Mr. Ciro \V. Field, á quien el oon-
gre.-ode la unión Americana, en Diciembre de
1861, dio un voto de gracias, ofreciéndolo una
medalla de oro en nombre del pueblo de los Es-
tados-Unidos. Mr. Ciro Keid obtuvo también en
1867 el gran premio de la Exposición internacio-
nal de París.

A pesar de esta primera- tentativa de 1858, y
de la aetividad con que desde entonces diversos
capitalistas contribuyeron eficazmente á. los pro-
gresos de la telegrafía submarina, solamente en'
los años de 1870'y 1871 fue cuando se establecieron
comunicaciones directas entre Inglaterra, la In-
dia, Singapore, Batavia, la China, el Japón y ]a<
Australia.

Hoy no falta más que un cable én el Pacifico
para que el mundo se'vea completamente ciremi-'
dado por la red submarina, realizándose ef sueno
de Mr. Field que en 1870 presentó una memorú*
referente á este asunto al Congreso de los Estados-
Unidos.

Dentro dos ó tres años, cuando el cable del Pa-
cífico sea tendido, la línea telegráfica submarina
alcanzará una longitud de 5.573 millas ó 2.269 le-
guas, y se dividirá eu estas tres secciones: de San
Francisco á Honolulú, 2.269 millas; de Honolulú a
Midway Island, 1.220 millas; y 2.260 millas de
Midway Island á Yokohama.

Los nuevos cables submarinos son 11, cuya
longitud total deberá ser de 17.144 millas ó 6.890;
leguas. De estos 11 cables, los más largos seráa los
siguientes: el de Irlanda á, Nueva Escocia; 2.200'
millas: el de Aden ala isla Mauricio, 2.8O0 millas;
el de Honolulú á las islas Fidg-í 2.900 millas. '

Cuando todos estos cables sean tendidosy fun-
cionen regularmente, no existirá una sola locali-'
dad en el mundo que no pueda aprovecharse del
maravilloso agente que se llama chispa eléctrica.

El coste de los cables submarinos depende
tanto de la profundidad á. que deban ser sumer-
gidos-como de la naturaleza de] fondo sobre que
deban descansar. Si el fondo es pedregoso y de-
sigual , y si está sometido á corrientes submarinas
es necesario que el cable sea más fuerte y pesado
que el que descansa sobre un fondo regalar y que
no tiene que oponer resistencia alas corrientes-

El precio medio del coste de los cables sub-
marinos de la Anglo awericaii conipüny, es el
de 300 libras esterlinas á 7.500 francos por milla
para los que están tendidos á una gran profun-
didad, y 1.000 libras esterlinas ó 25.000 A-ancos
para los que siguen la costa. Los cables sub-
marinos que ponen en comunicación á Inglaterra
con Holanda están construidos en casi toda su
longitud con arreglo al modelo de las exfremida-
de? de lósrcables¡ trasatlánticos," pues la profun-
didad del agua es tan poca, que no pasa de treinta
brazas, siendo por consiguiente su precio medio
por milla mucho más elevado.

Las principales compañías de los telégrafos
submarinos son diez y seis, y su capital total es
de 20.208.009 libras esterlinas; esto es, más de 505
miliones de francos. Entre estas diez y seis com-
pañías figuran en primer término las siguientes:
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la Angla americ» conipwiy que tiene cinco ca-
bles, y un capital de "I millones de libras esterli-

un capital de 3 millones de libras esterlinas; 1

1.900.000 libras esterlinas Se capital; la fiastem
extensión asiralianmiA China sulmtrini tele-
grapA company, con un capital de 1.663il00 li-
bras esterlinas, y finalmente la Westertiand JSra-
züim teíegnph covtpany, con un capital de
1.35*.000 libras esterlinas.

BIOGRAFÍA.

CÁELOS MATTEUCCI.

La aplicación de las ciencias físicas al estudio
de loifenónienosdelavida animal hasidoeonsídera-
da durante mucho tiempo, si no perjudicial, inútil
por lo menos. Admitíase que lamateria organizada
debia ser regida por leyes particulares, sometidas
estas á su vez á una fuerza especial conocida con
el nombre de fuerza vital. Estas ideas tienden hoy
dia á desaparecer completamente, y la vida pare-
ce componerse, en suma, de una serie dé actos
fisiológicos regidos por las leyes de la mecánica, de
la física y de la química, leyes que no se habian
sabido distinguir en medio de su complejo enmara-
ñamiento, si esta palabra puede ser empleada en
tal sentido. Si un cambio tan notable ha podido
verificarse en el momento en que la idea contraria
representaba la más ?olemne reacción contra las
doctrinas incompletas y exiigerudas do la quimia-
tría y la yatromecfmica, esta posibilidad debe atri-
buirse a la exactitud de los experimentos y al ri-
gor de las deducciones suministradas por resalta-
dos científicamente ciertos. Entre los sabios que
han marchado deliberadamente por e3ta vía es
preciso contar a Carlos Matteucci, fisiólogo y físi-
co italiano muerto cu 1868 antes de que cumplie-
ra 58 afios, y cuyos trabajos le d ieron a conocer en
el extranjero al mismo ciempo que en su pais le
elevabaná tas más altas dignidades.

Matteucci habia estudiado con minuciosidad
los fenómenos producidos por los peces eléctrico?,
describiendo los órganos productores de la electri-
cidad, cuyos trabajos, si nonos equivocamos, fue-
ron los primeros en que el fábio italiano se ocupó
realmente de fisiología.

El buscaba un medio de evidenciar la existen-
cia de corrientes muy débiles, cuando sintióse in-
clinado a fijarse de nuevo en los famosos experi-
mentos de Galvani, contra la explicación de los
cuales Volta se habia levantado fuertemente, sien-
do confirmados por el profesor Aldini en una serie
de trabajos interesantes. Maíteucci, operando sobre

ranas preparadas, se sintió maravillado por la sen-
sibilidad que presentan las patas sometidas a la
acción de una corriente débil y concibió el pro-
yecto de servirse de ellas como galvanóscopo. El
éxito coronó su empresa quizá más de lo que él
mismo habia esperado, puesto que si la pata gal-
vanoscópicá fresca se contrae igualmente bajo la
influencia de corrientes que circulan en uno ú
otro seDtido, la pata, ya fatigada, pero sensible
aun, indica la dirección de la comente que la atra-
viesa, por una diferencia de acción. Armado con
este aparato de una delicadeza extrema (el doctor
Wilkinsón ha calculado que un músculo de una
pata de. rana tiene 56.000 veces más sensibilidad
que el más sensible electróscopo), Matteucci pudo
probar la existencia de corrientes no solamente en
los músculos de animales de sangre fría como se
habia pensado durante mucho tiempo, sino tam-
bién en los animales superiores. Palomos, cuadrú-
pedos y hasta músculos humanos procedentes de
un miembro recien amputado presentaron corrien-
tes claramente manifiestas: Matteucci, en presen-
cia de los estados eléctricos opuestos que poseían las
superficies naturales ó de sección de los músculos
tuvo la idea de juntarlos formando baterías, en
las cuales la corriente, notablemente más inten-
sa que la de un músculo aislado, podia dar orí-
gen á las'contracciones de una pata galvanoscó-
píca, ó desviar la aguja de un galvanómetro: el
mismo éxito obtuvo con músculos de ranas, de
pichones ó de conejos.

Cuando una pata de rana socontrae por estar su
nervio mecánica ó químicamente excitado, puede
producir excitación en otra pata cuyo nervio des-
cansa encima de ella. liste efecto, debido á una va-
riación de la corriente eléctrica propia de la pri-
mera pata proviniendo de su contracción, fuó
estudiado por Matteucci, bautizándolo con el nom-
bre Je contracción inducida. Reconoció que esta
contracción inducida podia igualmente producir
un efecto análogo en una tercera pala, y que se
podrían obtener de este modo contracciones in-
ducidas de diversas órdenes- El sabio fisiólogo ale-
mán Dubois-Reymond, que se ocupa exclusivamen-
te de la electricidad animal, ha adoptado todas
sus experiencias dándolas más extensión: desgra-
ciadamente sus resultados no estuvieron siempre
de acuerdo con los de Matteucci cuyas interpreta-
ciones y hasta sus mismas observaciones fueron
puestas en tela de juicio.

Los trabajos fisiológicos de Matteucci ofrecen
mayor interés en sí mismos, sobre todo por haber
sido los primeros que se refirieron i asuntos aban-
donados después de haberlos tratado Galvani, Al-
dini y Valli, y que, siu estar completamente di-
lucidados, habian conducido ya i notables conclu-
siones.
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Sus trabajos sobre física son tan interesantes
como los fisiológicos, y aunque fueran únicos, bas-
tarían para salvar su nombre del olvido: todos sus
experimentos, ó casi todos, se refieren á la elec-
tricidad, á cuyo estudio ha contribuido en gran
manera, poniendo en claro ciertos hechos descono-
cidos antes de que él los observara. En este orden
de ideas debemos señalar especialmente su tra-
bajo respecto de los cuerpos aisladores, en el cual
prueba que estos se impregnan paulatinamente
de electricidad: él atribuía esta propiedad á una
polarización de las moléculas, en la que cada una
de ellas tomara una dirección determinada al mis-
mo tiempo que dos polos se manifestaran en dos
puntos opuestos. Diversos experimentos sintév
ticos, ingeniosamente combinados, tienden á hacer
admitir esta explicación como una verdad incon-
cusa.

La investigación experimental de. las fuerzas
electro-motrices de las pilas y las medidas nu-
merosas y exactas que tomó con este objeto, con-
dujéronle ádos leyes importantísimas, notan soío
bajo el punto de vista de la electricidad, sino que
también por la confirmación que aportan á la
grande idea de la equivalencia de las fuerzas fí-
sicas. La primera de estas bellas leyes, descubierta
pur Faraday al mismo tiempo, consiste en que el
mismo peso de cierto metal, disuelto en un ácido,
produce igual cantidad de electricidad, í.ean cuales
fueren las condiciones en que dicha disolución se
haya verificado. La segunda ley á que hacemos
referencia no es menos notable, y puede enun-
ciarse de este modo: en un electrólito son necesa-
rias las mismas cantidades, de electricidad para
poner en libertad pesos dé metales proporcionales
á sus equivalentes químicos.

El diamagnetismo y el magnetismo de rota-
ción llamaron su atención igualmente: él probó
que los cuerpos diamagnéticos, bajo la influencia
de un fuerte electro-iman que los dirige, tienen
polos lo mismo que los cuerpos magnéticos; sola-
mente que. la línea de los polos forma ángulo rec-
to cou la de los polos del electro-iman. Tyndall
obtenía también ig-ual resultado en la misma
época.

Matleucci determinó la forma délas comentes
que se originan en un disco de cobre girando por
encima de un imán de bastante potencia, y de-
mostró la verdad de los cálculos y de las teorías
que se habían hecho con este objeto. Mas aun;
con diversos experimentos sintéticos puso casi
fuora de duda las causas de estos diversos fenó-
menos.

Soa cual fuere, sin embargo, el mérito de estos
trabajos, parécenos que loque Matteucci ha heeho
progresar más es la fisiología. En esta ciencia se
encuentran, si no sud trabajos más completo?, por

lo menos los más originales. Las leyes que hemos
señalado son más conocidas bajo el nombre do
Faraday; los trabajos de Matteucci sobre la elec-
tricidad animal, podrán ser completados, pero su
fecha señalará siempre un progreso en el cono-
cimiento de los fenómenos de la vida animal.

Carlos Matteucci nació en Forli el 21 de Julio
de 1811 de una familia llena de, honradez, pero
de pocas comodidades : su padre era médico mili-
tar del imperio. Esta cualidad valió al hijo la -fa-
cultad de seguir los cursos de la Escuela Politéc-
nica cuando fue a París después de terminar sus
estudios en Bolonia. En 1838 fue nombrado por
el Gobierno pontificio profesor de Rávená; y dos
años más tarde el duque de Toscana lo llamó á
Pisa para sustituir á Humboldt cuya cátedra con-
servó hasta 1859. En esta época entró en la vida
política activa sin abandonar las ciencias por
completo. Fue sucesivamente miembro de la
Consulta Toscann, encargado de misiones diver-
sas, senador cuando se proclamó el reino de Ita-
lia, y después inspector general de las líneas tele-
gráficas. Al sustituir el. ministerio Battazzi al
ministerio Kieasoli (1862) formó parte del gabi-
nete, encargándose de la Instrucción pública, y
retirándose cuando se formó el ministerio Farini-
Minghetti. También fue nombrado vicepresi-
dente del Consejo superior de Instrucción pública
desde la creación de este cuerpo.

Si como hombre político no ha dejado mári que
un plan muy concienzudo sobre reorganización
de la instrucción pública, como profesor y,como
escritor ha ido muy lejos: además de los cursos
regulares que hemos indicado, ha dado también
algunas conferencias con objeto de dar á conocer
sus nuevas teorías: sus conferencias sóbrela teo-
ría mecánica del calor (1864) pueden ser-citadas
como un modelo de feliz y acertada exposición.
Sus memorias y sus libros son muy estimados:-
La mayor parte de aquellas fueron coronadas por
distintas Academias: fundó un periódico científi-
c o / i niiovo Cimento, y colaboró en casi todas las,
publicaciones periódicas de Italia y del extraiyV
ro. Italia se enorgullece de este sabio rindiéndo-
le el justo tributo; y si allí se aprecian en lo que
merecen los trabajos que hemos resumido, se
acuerdan igualmente de este hecho poco conocido
fuera de aquellos -países, á saber: que gracias á
los'cuidados de Matteucci, la Toscana fue dotada
de una línea telegráfica eléctrica en 1846, esto es,
antes de que Francia las tuviera.

SECCIÓN GENERAL.

Varios periódicos se han ocupado estos dias
con encomio de los trabajos realizados por el per-
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Bonal del Cuerpo de Telégrafos durante la última
guerra. Hó aquí en qué lisonjeros términos se ex-
presa, la Correspondencia de Esyaiía del día 19 de
Marzo:

«En el din de ayer se lia construido por los
funcionarios del Cuerpo ilo Telégrafos una línea
eléctrica que une el campamento de Amaniel n la
red general, estableciéndose en el citado campa-
mento una. estación de camparía servida por ios
oficiales del Cuerpo que han acompañado al ejér-
cito de la derecha.

—»Ks laudable el «:1o que lia demostrado el
Cuerpo de Telégrafos durante toda la guerra, á
pesar de su corto personal y de lo reducido ele su
presupuesto; secciones de campaña han acompa-
ñado á todos nuestros generales; se han montado
iutiuidad de lineas provisionales, y son más de
cuarenta las estaciones estratégicas que aun sir-
ven los funcionarios de dicho Cuerpo.»

Agradecemos sinceramente á nuestro colega
la justicia con que se ocupa de los esfuerzos de
esta Dirección general en pro del servicio que le
esta encomendado.

Se ha celebrado en América por medio del te-
légrafo un casamiento originalísimo.

Los esposos—dico el Carreo de los llslados-
Unidos—mn M. Scot I'effreys y mis Lida Culler,
ambos empleados de Telégrafos, él en Wayne?-
burg y ella en Iirowsnille (Pensilvauia).

Los novios se hallaban reunidos con sus testi-
gos en la estación telegráfica de esta última po-
blación, y l>i ceremonia ha sido practicada por oí
reverendo Scott desde la estación do Wayues-
•burg, gracias al. cambio de los telegramas si-
guientes:

1.' «Decid ai reverendo Scott que estamos
preparados.»
• 2." «Dios orden6 el matrimonio para felicidad
de la familia human». Fue instituido con la crea-
ción y la unión de 1» primera pareja, significan-
do que el hombre y la mujer deben unirse para
siempre con ¡os lazos de un matrimonio puro y
santificado. Ahora, que los novios se den las
manos »

3." «Ya está hecho.»
4." «Vosotros, Jorge Scott Feffreys y Lida

Culler, que en este momento estáis cogidos de las
manos, ¿queréis tomaros mutuamente por compa-
ñeros legales mientras tengáis vida, y prometéis
solemnemente, ante Dios y los testigos presentes,
vivir juntos, amaros y guardaros fidelidad como
marido y mujer hnsta que Dios os separe por me-
dio de la muerte?»

5." «Sí; lo prometemos.»
6." «En nombre de Dios, y por su autoridad,

yo os declaro marido y mujer. Aquellos que Dios

lia unido, no los puede el hombreseparar. Puedan
el Padre, el Hijo y el Espíritu Santo bendecirviics-
tia unión, y vosotros misinos individual y perso-
nalmente, ahora y siempre.»

7.° y último. «Gracia?.»
La boda estaba terminada. Pero los hilos tele-

gráficos han trabajado aun mucho rato, para tras-
mitir las felicitaciones que los amigos enviaba» ^
los recien casados.

Por Real orden de 24 de Marzo se ha dispuesto
su siguifique al Ministerio de la Guerrasc conce-
da, por losserviciosextraordinarios que pialaron
á las órdenes del ISxcmo. Sr. Capitán General Mar-
qués de Novaliches en el año 1868, la cruz roja de
seg-unda clase del mérito Militar al Director de ter-
cera Don .lose Redonel, y la primera do la propia
orden al Jefe de Estación D. Nemesio Picornell,
y á los Oficiales D. Manuel Soldado, 1). Manuel
García del íiusio y 0. Juan Martínez.

!.ín razón á haber sido nombrado Médico de
.Sanidad Militar el Oficial segundo D. Pedro Geijó
y INTarigomez, y accediendo á SUR desco-s S. M. el
hoy (Q. D. G.) se ha dignado concederle con fecha
24 (le Marzo, dos años de licencia para que pueda
separarse del Cuerpo.

Por Real orden de 24 de Marzo, se haprorogado
por un año la licencia que viene disfrutando al
Oficial segundo del Cuerpo D. Mariano Jiménez
de Muñana.

Con fecha 24 de Marzo, S. M. el Rey (Q. 1). G-.)
se ha dignado admitir la dimisión que do. sil em-
pleo ha presentado el Oficial segundo del Cuerpo
D. Tíainon Falcó y Solé.

Por Real orden do 24 de Marzo, so ha concedido
un año de licencia para separarse del Cuerpo, al
Oficial primeroD. Esteban Urrestarasu, disponién-
dose también en dicha Heal orden que la vacante
que dicho individuo deja en la escala, la ocupe el
Oficial segundo más antiguo D. Ricardo Bonaslre
y Miralles.

Por Real orden de 24 de Marzo, y accediendo á
los deseos del interesado, se ha concedido un año
de prirogaá. la licencia que viene disfrutando el
Oficial primero del Cuerpo D. Domingo Ayusoy
Espinosa.

En vista de que el Oficial D. Manuel liioja y
Vizcaíno no ha solicitado su nuevo ingreso en el
"¡uerpo después de terminar su. licencia, S. M. el
Eey (Q. IX G.) con fecha 21 de Marao, se ha dig-
nado disponer sea separado de aquel.
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Por Eeal orden de 5 de Marzo se han concedido
dos años de próroga á la licencia que venia dis-
frutando el Subdirector D. Abelardo Pequeño.

ge ha adjudicado al gr. Richard por Real or-
den de 5 de Marzo el suministro de 80 receptores
Horse, 20 traslatores, 80 muelles reales, 1.000 fiel-
tros para rodillos, 80 armaduras para los mismos,
80 manipuladores, 80ruedas envolventes, 80 para-
rayos, 22 conmutadores suizos de 6 tiras, 20 delós
mismos de 8 tiras, 10 de 10 tiras, 8 de 12 tiras y 6
de 20 tiras.

Por leal orden de 5 de Marzo se dispone sean
satisfechas 4.880 pesetas á D. Enrique Almech por
la adquisicion.de 800 postes con destino á la línea
estratégica de Tafalla, Tarraga, Oteizay Puente
la Reina.

En Eeal orden de 5 del actual se ha concedido
al contratista D. Evaristo Zofío una próroga hasta
el 12 de Marzo para la total entrega de 5.00O ele-
mentos pila Callaud.

Se ha dispuesto por Real orden de 29 de Febre-
ro se proceda á las subastas respectivas para la
construcción de las líneas comprendidas en la
ampliación de la red telegráfica y son: de Camin-
real á Alcañiz, de Zaragoza á Lérida, de Lérida á
Barcelona, de Trujillo á Cabeza de Buey, de Ma-
drid á Manzanares, de Manzanares á Córdoba, de
Córdoba á Málaga, de Marchena á Cádiz, de Oren-
se A Mondoñedo, de Segovia á Arévalo, de Ubeda
á Vülena, de Alicante a Jávea, de Valencia á Vi-
llena., de Córdoba á Ecija, de Cáceres á Salaman-
ca, de Alcañiz á Lérida y de Teruel á Caminreal.

Por Real orden de 24 de Marzo se dispone se
anuncie y celebre subasta pública para la ad-
quisición de 40.000 aisladores telegráficos de por-
celana blanca con soporte de hierro en forma
ie-V. ' • • •

Por Eeal orden de 24 de Marzo se ha-autorizado
á la Dirección general de Correos y Telégrafos pa-
ra la adquisición por medio de subasta de 30 tone-
ladas de alambre de hierro de 5 milímetros y 50 de
4 milímetros.

Por Real orden do 29 de Febrero, se adjudica
á D. Isidro lioixader la subasta para el colg-ado de
los hilos de Madrid á Tara ncou.

S. M. el Rey (Q. D. (í.) se lia dignado disponer
con fecha 24 de Marzo, sea dado de baja definitiva
en el cuerpo el Oficial 2." del mismo D. Cristóbal
Carrasco y Gómez, que hallándose con licencia y
habiendo trascurrido el término de aquella, no ha
pedido su. reingreso.

Por Real orden de 24 de Mareo se prologa por
un año más la licencia que viene disfrutando el
Director de tercera clase D. Angelo Garcia de la
Peña.

Al Director de tercera clase D. Calixto Paidina
y Esteban se le ha concedido por Real orden do 24
de Marzo, un año de licencia para separarse del
cuerpo.

S. M. el Eey (Q. D. G.) con focha 24 do. Marzo
se ha dignado conceder un año de licencia para
separarse del cuerpo al Oficial 2.° D. Ricardo Mar-
tínez y Biax.

Como mejor postor, se ha adjudicarlo & don
Francisco Fernandez por Real orden de 2!) de Fe-
brero, la subasta de 800 postes con destino á la
estación de Madrid.

Se h* adjudicado por Real orden de 29 de Fe-
brero á los señores Richard el suministro de 7.250
kilogramos de sulfato de'cobre.

Por Real orden de 29 do Febrero se ha dispues-
to vuelva á ocupar plaza en su escala respectiva
al Subdirector de primera, procedente de Filipinas,
D. Pedro Franco y Blasco.

Por Real orden de 29 de Febrero se ha conce-
dido una próroga de tres años á la licencia que
venia disfrutando, al oficial segundo D. Juan Far
y Juame.

Se ha concedido un año de licencia, por Real
orden de 29 de Febrero, para que pueda separarse
del Cuerpo, al Oficial segundo D. Gustavo Mayo.

Han sido promovidos por Real orden de 29 de
Febrero, á Subdirector de segunda clase, el Jefe
de estación D. Narciso Tarrat; á Jefe de estación
el Oficial primero D. José López y Valcárcel, y á,
Oficial primero el segundo D. Ricardo Araujo y
M'-dina.

Por Real orden de 29 de Febrero, se ha conce-
dido la jubilación al Subdirector de seg-anda del
Cuerpo, I). Pascual Pina.

Por Real orden de 29 de Febrero, se concede al
Oficial segundo del Cuerpo, I). Ricardo Regidor,
licencia ilimitada para servir en Filipinas.

I

Por Real orden de 2-i do Marzo ha sido separa-
do del Cuerpo el oficial. D. Genaro Iluten, por no
haber solicitado su nuevo ingreso después de ter-
minada la licencia que disfrutó.
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Importa la recaudación cuarenta y cinco mil ochocientas veinte pesetas cuarenta y cinco céntimos.

S. M. el Rey (Q. D. G.), accediendo á.los deseos
del interesado, se ha servido admitir la dimisión
que, fundada en su mal estado de salud, ha pre-
sentado el Oficial 1.'del Cuerpo, D. Genaro Jun-
quera y Plá, declarándole cesante con el haber
que por clasificación le corresponde; siendo tam-
bién su voluntad que ¡a vacante que deja la ocupo
el Oficial 2.* más antiguo D. Antonio Colmenares
y Morales.

El Oficial 2.' D. Francisco Rioja y Vizcaíno ha
sido separado del Cuerpo en virtud de Real orden
de 24 de Marzo por no haber solicitado su nuevo
ingreso, á pesar del tiempo trascurrido desde que
termino la Ucencia que disfrutaba.

Al incautarse el Cuerpo de Telégrafos del local
que ocupaba la estación do los carlistas situada
en Verg'ara, se ha encontrado con 24 elementos
de pila Daniel en acción, cuatro barricas grandes
de sulfato de cobre y algunos efectos de inovilia-
rio muy usados todos y en mal estado la mayor
parte.

El dia 10 de Marzo quedó terminada la coloca-
ción de un hilo entre Yergara y Vitoria, y mon-
tada en el primer punto una de las estaciones de
campaña, no habiendo podido quedar antes esta-
blecida la referida comunicación por las muchas
averías quetodavíase ocasionaban Amano airada.
La superioridad, sin embargo, se propone dotar
de personal de vigilancia aquellas líneas, y la con-
servación se hará más fácil.

Se ha concedido por lieal orden do 29 de Febre-
ro, una próroga al contratista 1). Esteban Nagot,
para la entrega de veinte mil aisladores.

El dia 3 de Marzo se presentó al Director de la
Sección do Bilbao un individuo que se decia haber
sido jefe de las lincas telegráficas carlistas en
aquellas provincias, manifestando que entregaría
bastante material oculto. Auxiliado por las auto-
ridades militares, á propuesta do los jefes del

Cuerpo en dicha ciudad, regresó el dia 9 entre-
gando siete cajones que contornan receptores,
brújulas, timbres, pilas y 1.000 rollos de papel
cinta.

El dia 1." de .Marzo, y según dispone la Real
ónlen de 20 de Febrero, se abíió al público con
servicio limitado la Kstacion de Cañete, Sección
de Cuenca.

Por Real orden de 29 de Febrero, se lia dispues-
to se celebre nueva subasta con el aumento de 5
por 100, para la adquisición do fondos con destino
á la Sección do Lugo.

Por Rail orden de 29Jlo Febrero, se adjudica.
alSr. I). Timoteo Mateo Yolsa, la subasta de 200
postes de primera, y 2.000 de scg-unda con destino
á la Sección da Zaragoza.

A causa de la guerra que ha estallado en Mé-
jico, se ha interrumpido la comunicación postal
y telegráfica con aquel país, y no se admiten des-
pachos para aquel punto hasta nueva orden.

RBSÚMEN de los despachos privados recibidos in-
teriores c internacionales, que se km comuni-
cado á los particulares durante el mes de Fcbre-
w por la Estación Central.

NÚMEno
D8 PB*PACUIJ3 RSCIBIDOK.

13.045. 3.446 C. I!)

EÍTREGADOS

13.029 3.438 16.467,

Los que a razón de cinco céntimos do peseta
para los ordenanzas, importan ochocientas vein-
titrés pesetas treinta y cinco céntimos.

MADRID: 1876.
KSTAÜLIiClMlENTOS rU'OtillÁMCOS DJÍ MANUKL MIVUESA.

luanelo, 1?, y Ronda de Embajadores.


